
 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL Y COMPLEMENTARIA A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DEL PGOU DE TAPIA DE CADARIEGO. 

 

En relación con la solicitud de modificación puntual presentada ante el Ayuntamiento de 
Tapia de Casariego, interesa tener presente que la documentación que se ha presentado 
fue preparada en octubre de 2021, momento en el que todavía no se habían recibido los 
informes de las Administraciones Públicas consultadas dentro del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto minero de explotación por interior de 
Salave, a que se refiere el artículo 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

Tras la emisión de los informes emitidos por las distintas Administraciones Públicas 
consultadas, se ha constatado que todos ellos han sido favorables a la ejecución del 
proyecto, si bien algunos introdujeron correcciones, aclaraciones o recomendaciones 
al proyecto, que han sido asumidas y resueltas de modo satisfactorio por mi 
representada y debidamente integradas en el mismo según consta en los documentos 
respuesta a dichos informes presentados por la empresa promotora. 

En el particular relativo a lo que puede afectar desde el punto de vista urbanístico a la 
modificación puntual, el promotor ha eliminado del proyecto, el desvío permanente de un 
cauce innominado tributario del Reguero Gamazá, que estaba considerado inicialmente 
tanto en el proyecto como en los documentos técnicos redactados para instar la 
modificación puntual inicialmente presentada ante el Ayuntamiento. 

De acuerdo con los informes de la CHC, este desvío debía suprimirse como así se ha hecho 
por el promotor, mediante escritos de respuesta de fechas 13 de febrero y 3 y 12 de abril de 
2023, de manera que no va a ser necesaria la recategorización como SNU de interés, del 
suelo de especial protección de cauces inicialmente previsto en la memoria presentada 
ante el Ayuntamiento. 

Como quiera que la versión presentada en los documentos técnicos de la modificación 
puntual presentada no pudo tener en cuenta los requerimientos posteriormente fijados en 
los informes de la CHC, interesa al promotor dejar significado este aspecto urbanístico y 
como explicita expresión de su voluntad de proceder del modo que ha quedado expuesto. 

En Oviedo, a 23 de junio de 2025. 

 

 

José Manuel Domínguez Diez     Ignacio Garcia Matos 

Director EMC       Abogado 

GARCIA MATOS 
IGNACIO - 
50712493T

Firmado digitalmente 
por GARCIA MATOS 
IGNACIO - 50712493T 
Fecha: 2025.06.23 
19:42:07 +02'00'

Firmado digitalmente 
porDOMINGUEZ DIEZ JOSE 
MANUEL DANIEL - 09715116P


